
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 58 Martes 25 de marzo de 2025 Pág. 1208

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

5-
93

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

933 SAN FERNANDO 66, S.L. (SOCIEDAD ABSORBENTE)
DUOMO COMPUTERIZED NUMERICAL CONTROL, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Los Socios de la mercantil San Fernando 66, S.L., con NIF B-86038155, han
aprobado la fusión por absorción de la sociedad Duomo Computerized Numerical
Control,  S.L.,  con  NIF  B-87760013,  adquiriendo  la  primera  la  totalidad  del
patrimonio de la segunda, por sucesión y a título universal, de todos los derechos y
obligaciones integrantes de esta última, que quedará disuelta, sin que se produzca
ningún aumento de capital en la Sociedad Absorbente al tratarse de un supuesto
de supuesto asimilado a la absorción de sociedad íntegramente participada, siendo
de aplicación lo dispuesto en el artículo 53 y 56.1 del Real Decreto-ley 5/2023, de
28 de junio, por el que se regulan, entre otros, la transposición de Directivas de la
Unión  Europea  en  materia  de  modificaciones  estructurales  de  sociedades
mercantiles, habida cuenta que la Sociedad Absorbida es titular de forma directa
de todas las participaciones de la Sociedad Absorbente.

El acuerdo de fusión ha sido adoptado conforme al proyecto común de fusión
suscrito por los Administradores de las Sociedades Absorbente y Absorbida, de
fecha 14 de febrero de 2025, que fue aprobado por los Socios de la Sociedad
Absorbente, habiéndose aprobado igualmente los balances específicos de dichas
sociedades cerrados a 31 de diciembre de 2024. Dado que la fusión fue aprobada
por los Socios de la Sociedad Absorbente, el acuerdo de fusión puede adoptarse
sin necesidad de publicar el proyecto de fusión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades participantes en la fusión de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, todo ello según lo previsto en el
artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023.

En  Madrid  a,  19  de  marzo  de  2025.-  Administradores  solidarios  de  San
Fernando 66, S.L. y de Duomo Computerized Numerical Control, S.L, D. Enrique
Sanmartín Pérez y D. Carlos José Sanmartín Pérez.
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